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PROTOCOLO DE ADECUACIÓN DE LA ACTIVIDAD DEL CD LENA ESPORT AL 
COVID-19
Dada la situación generada por el coronavirus SARS-Cov-2 y la necesidad de adaptar nuestra 
actividad a la nueva normalidad que estamos viviendo, el Club Deportivo Lena Esport ha previsto 
adecuar sus actividades a las nuevas demandas y necesidades.

Estas adaptaciones abarcan todo el proceso, desde la selección y asignación del cuerpo técnico 
hasta el establecimiento de medidas preventivas, proactivas y de reacción y actuación ante 
jugadores y familiares.

Este protocolo complementará y se adaptará al que desde las autoridades sanitarias establezcan 
en cada momento, en función del escenario en que nos encontremos.

CUERPO TÉCNICO
El cuerpo técnico del Club Deportivo Lena Esport cumple con todos los requisitos legales y 
profesionales: titulación, experiencia, certificación negativa del Registro Central de Delitos 
Sexuales, etc.
Además, antes de su selección final comprobaremos que:

• No han tenido síntomas compatibles con el COVID-19 en los 14 días previos al inicio de los 
entrenamientos o, si los han tenido, han dado negativo en el test que les solicitaremos. 

• Han emitido una declaración responsable sobre su estado de salud.

• Han adquirido un compromiso de notificación diaria sobre su estado de salud a su 
coordinadora.

• Han aceptado el documento de medidas de higiene y prevención obligatorias.

• Han aceptado las condiciones de trabajo extraordinarias.

• Además, han recibido formación específica sobre los siguientes temas:

 » Información y prevención de riesgos laborales.

 » Medidas de seguridad e higiene en el ámbito deportivo.

 » Medidas preventivas, proactivas y de actuación ante el SARS-CoV-2.

 » Adecuación de los entrenamientos a la nueva normalidad.

 » Protocolos de actuación.

 » Técnicas de habilidades sociales y gestión emocional en relación con estas nuevas 
circunstancias.
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DEPORTISTAS
La actual situación exige establecer una serie de requisitos de participación que aseguren la 
seguridad individual y del grupo. Aquellas personas que no cumplan con estos requisitos o dejen 
de cumplirlos, no podrán participar en las actividades del Club.
Así, no podrán participar:

• Quienes presenten sintomatología compatible con el coronavirus: temperatura superior a 
37,3ºC, tos, dificultad respiratoria, congestión nasal, rinorrea, expectoración, diarrea, cefalea, 
vómitos, erupción cutánea de origen desconocido, pérdida de olfato o gusto y malestar 
general (letargia, confusión...).

• Quienes hayan estado en contacto directo con personas con sintomatología compatible con 
el coronavirus: no se podrá participar si se ha estado en contacto a menos de 1,5 metros 
y durante al menos 15 minutos de personas con síntomas compatibles o afectadas por la 
COVID-19, incluso en aquellos casos en los que no se hayan presentado síntomas. En estos 
casos, se deberá mantener una cuarentena de, al menos, 14 días.

Podrán participar en las actividades del Club, siempre bajo su responsabilidad, aquellas personas 
que se encuentren en los siguientes supuestos:

• Deportistas que formen parte de los grupos de riesgo: cardiopatías, enfermedades 
respiratorias crónicas, diabetes mal controlada, cáncer, enfermedades autoinmunes, 
pluripatología, enfermedades minoritarias (raras) y desnutrición. Adicionalmente, existen 
otros grupos con mayor vulnerabilidad frente a la enfermedad por presentar dificultades 
para el cumplimiento de las medidas preventivas de la enfermedad: enfermedades de 
salud mental, afectaciones psico-emocionales, alteraciones genéticas, sentidos afectados, 
discapacidades motoras importantes y niños y niñas en riesgo de exclusión social.

• Deportistas que convivan con personas que formen parte de los grupos de riesgo: 
inmunodeprimidas (cáncer, trasplantes, diálisis, VIH...), enfermedades cardiovasculares, 
patologías respiratorias crónicas, hipertensión arterial, diabetes mellitus con mal control 
metabólico, embarazadas y mayores de 60 años.

Todas las familias y responsables de los deportistas deberán: 
• Emitir una declaración responsable sobre el estado de salud de los menores a su cargo.

• Adquirir un compromiso de notificación diaria de su estado de salud.

• Aceptar el documento de medidas de higiene y prevención obligatorias.

• Aceptar las condiciones extraordinarias de participación.

Para estas acciones por parte de las familias y responsables, se les facilitará un documento 
creado a tal efecto, que incluirá toda la documentación necesaria y que recabará la firma del 
familiar o responsable y la aceptación de la participación del menor en las actividades del Club en 
situaciones excepcionales, asumiendo el riesgo de infección y los protocolos aplicables.
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PREPARACIÓN PREVIA DE ESPACIOS Y MATERIALES
El Club llevará a cabo preparaciones y adaptaciones previas de los espacios y materiales para 
asegurar que cumplen con todas las medidas de seguridad e higiene. Estas acciones se concretan 
en:

• Adaptación del espacio físico.

• Limpieza y desinfección.

• Diseño y colocación de cartelería, marcas y otras señalizaciones.

Adaptación del espacio físico:
Las pistas, zonas de material, puntos de encuentro y zonas comunes se adaptarán a los requisitos 
de seguridad e higiene estipulados por el Ministerio de Sanidad. Crearemos rutas y vías para los 
desplazamientos entre las pistas, desde la entrada en el centro al comenzar los entrenamientos, 
hasta la salida al finalizar la actividad.
Adjuntamos cuadrante de entradas y salidas durante las dos fases de la temporada:

SEPTIEMBRE: Entrenamientos del equipo benjamín y alevín
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A PARTIR DE OCTUBRE: Entrenamientos de todos los equipos. Las salidas se harán en función 
del horario con un margen de 15 minutos entre cada grupo de edad para evitar aglomeraciones.

Zona de espera 
Familiares PredeporteEntrada/Salida 
Predeporte

Zona de espera 
Familiares Alevín

Entrada/Salida Alevín
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Limpieza y desinfección:
En la limpieza y desinfección de los espacios y materiales se utilizarán productos autorizados y 
recomendados por el Ministerio de Sanidad.
El material utilizado para los entrenamientos será limpiado y desinfectado en el momento de su 
recogida y de su depósito tras la actividad.
En cada pista se dispondrá de geles hidroalcohólicos y mascarillas quirúrjicas.

Cartelería, marcas y otras señalizaciones:
Con el fin de recordar las medidas de seguridad, facilitar los desplazamientos por el centro y 
prevenir contagios, se colocará diferente cartelería, marcas y otras señalizaciones:

• Cartelería relacionada con las medidas de seguridad a tomar y los procedimientos a seguir 
que el Club habrá preparado previamente:

• Carteles para la puerta de entrada a las pistas.

• Cartelería informativa y recordatorios para los entrenadores y familiares. 

• Cartelería con información práctica: ubicación de geles, pañuelos, instrucciones para lavarse 
las manos, limitaciones de aforo, uso y colocación de mascarillas, mantenimiento de la 
distancia de seguridad, etc. 
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ORGANIZACIÓN DE GRUPOS Y ESPACIOS
Se tomarán las siguientes medidas en relación con los grupos, espacios y turnos:

• Se fijará un ratio de 1 entrenador/a por cada 15 participantes y se separá al grupo en 2 
grupos reducidos que trabajarán en media pista cada uno.

• Habrá 1 entrenador/a por cada grupo, asegurándose así el distanciamiento social y de 
seguridad, aunque podrá contarse con entrenadores/as de apoyo cuando la actividad así 
lo requiera (por ejemplo en los grupos de más pequeños, para asegurar que cumplen con la 
normativa).

• Se adecuarán las actividades para evitar el contacto en la medida de lo posible. Priorizaremos 
situaciones de 1x0 y 1x1, especialmente durante las primeras sesiones y hasta que veamos 
cómo evoluciona el escenario durante los meses venideros.

• Se limitará el contacto con los otros grupos.

• Los equipos tendrán espacios propios bien definidos.

La entrada y la salida:
• Cada grupo de edad acudirá a su pista y permanecerá con su entrenador, respetando las 

medidas de seguridad, distancia social e higiene.

• La entrada de familiares al recinto cerrado de las pistas estará prohibida con el fin de 
garantizar las distancias de seguridad interpersonales y evitar, en la medida de lo posible, 
el contacto de familias de grupos distintos.

• Se delimitará con marcas el camino a recorrer hasta el punto de encuentro de cada equipo.

• Se marcará puntos de espera a lo largo del recorrido, que aseguren el mantenimiento de la 
distancia de seguridad de 1,5 metros.

• En cada punto de encuentro se facilitarán soluciones hidroalcohólicas y mascarillas.
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• Los entrenadores se encargarán de dar paso a la instalación al deportista una vez que 
hayan:

 » Comprobado la temperatura mediante dispositivos sin contacto.

 » Desinfectado manos con la solución hidroalcohólica.

• Se solicitará a las familias que, en la medida de lo posible, sean siempre las mismas personas 
quienes lleven y recojan al menor y, preferiblemente, convivientes del mismo domicilio.

• Las familias son responsables de dotar a los menores a su cargo de las mascarillas, 
disponiendo el Club de excedente suficiente para sustituir las mascarillas traídas de casa 
que se hayan roto o estropeado durante las actividades.

Desarrollo de las actividades:
Para el desarrollo de las actividades, se seguirán las siguientes medidas generales, las cuales se 
adaptarán a las características específicas de cada actividad y del grupo:

• Los primeros minutos de cada entrenamiento se dedicarán a recordar, con cada grupo, las 
medidas de higiene y seguridad.

• Los entrenadores se asegurarán de que los deportistas cuenten con los equipos de protección 
individual y tengan acceso a jabón, soluciones hidroalcohólicas y mascarillas quirúrgicas.

• Todos los materiales se desinfectarán antes y después de su uso.

• El uso de mascarilla será obligatorio hasta el inicio de los entrenamientos y una vez finalicen.  
Los deportistas deberán llevarla siempre puesta en momentos de reunión. 

• Se lavarán las manos frecuentemente con agua y jabón o con una solución hidroalcohólica. 
En concreto:

 » Al entrar en la instalación.

 » Antes y después del entrenamiento.

 » Siempre que utilicen el baño, tosan o se suenen 
los mocos. 

 » Tras utilizar objetos sucios o compartidos.

 » También se lavarán los antebrazos si 
estos han estado descubiertos durante la 
actividad.

• Se recordará a los participantes que deben 
evitar tocarse los ojos, la nariz y la boca.

• Al toser o estornudar, se cubrirá la nariz y la 
boca con un pañuelo desechable, que se tirará 
posteriormente a la papelera. Si no se tiene un 
pañuelo a mano, se utilizará la parte interna 
del codo, para no contaminar las manos.
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• Los desechos de higiene personal, como los pañuelos, deberán tirarse inmediatamente tras 
su uso.

• Se recordará a los participantes la importancia de comunicar cualquier síntoma o malestar 
que pudieran sentir.

• El Club recomienda que los deportistas lleven la mascarilla bajada durante la práctica para 
poder subírsela en caso de reunión.

LIMPIEZA Y DESINFECCIÓN DE MATERIALES E INSTALACIONES
• Antes del inicio de la actividad se realizará la limpieza y desinfección de las instalaciones y 

los materiales que se van a utilizar.

• Se pondrá especial atención a las zonas comunes como postes de las canastas, balones, 
conos y demás material de utilización diaria.

• Se incorporarán procesos de limpieza regulares en superficies en las que el virus dure más 
tiempo como plásticos o metales que no sean cobre.

• Se reforzarán las tareas de limpieza, incidiendo en superficies que se tocan con mayor 
frecuencia como balones, conos, sillas o bancos.

• Para la limpieza diaria de las instalaciones, se utilizarán los productos autorizados por el 
Ministerio de Sanidad al finalizar cada día de actividad.
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ELEMENTOS BÁSICOS DE SEGURIDAD E HIGIENE
El Club se encargará del siguiente material del que se asegurará que exista siempre stock 
suficiente:

• Dispositivos de control de temperatura que no impliquen contacto físico.

• Mascarillas para la plantilla de entrenadores y también para sustituir las mascarillas de los 
deportistas que se rompan o estropeen durante las actividades.

• Las pistas de entrenamiento estarán equipadas con jabón, geles hidroalcohólicos y toallitas 
de papel desechables.

• Para la limpieza diaria y reforzada de las instalaciones, se utilizarán los productos autorizados 
por el Ministerio de Sanidad.

• Se contará siempre con equipamiento sanitario adicional.

CONFIRMACIÓN DEL PROTOCOLO. APOYO DE PROTOCOLOS SANITARIOS 
COMPLEMENTARIOS
El presente protocolo sanitario estará informado por las eventuales medidas complementarias que 
se introduzcan a través de las sucesivas Órdenes Ministeriales que pueda emitir el Ministerio de 
Sanidad. Además, podrá ser complementado por otros documentos, más detallados y focalizados 
en determinados aspectos, oportunamente presentados por federaciones o entidades deportivas. 
En todo caso tendrán que respetar, en todos sus extremos operativos y calendarios, lo adoptado 
por el Gobierno.
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TIMING
• Los entrenadores entrarán en la instalación  con mascarillas para limpiar y desinfectar todos 

los balones, aros, conos, y demás materiales que se utilizarán en la actividad mientras los 
deportistas llegan a la instalación.

• Durante las primeras semanas, al no disponer de un lugar para guardar los balones, cada 
deportista llevará su balón a la instalación y se procederá a su desinfección, tanto al entrar 
como al salir de la instalación.

• Cada deportista entrará en la instalación (con mascarilla y respetando la distancia de 
seguridad) para ir a su pista correspondiente.

• En la puerta de la pista, cada jugador/a depositará la declaración responsable de su estado 
de salud y de sus familiares, procederemos a comprobar su temperatura y tendrá que lavarse 
las manos y brazos con gel hidroalcóholico. Allí, además, se recordará a los deportistas la 
importancia de respetar las normas de seguridad e higiene.

• Durante los entrenamientos deberán llevar la mascarilla puesta en la barbilla, para poder 
subirla en caso de ser necesario (reunión de equipo o fila).

• Cada deportista tendrá que llevar su propia botella de agua para evitar tener que acudir a 
la fuente.

• El Club recomienda que los deportistas lleven la mascarilla bajada durante la práctica para 
poder subírsela en caso de reunión.

• Cada equipo acabará a una hora diferente. Una vez finalizado el entrenamiento, volverán a 
lavarse las manos, se pondrán la mascarilla, lavarán la pelota y saldrán ordenadamente a la 
puerta de la pista acompañados por sus entrenadores para ser recogidos por sus familiares.

• Los entrenadores procederán a la limpieza y guardado de todos los materiales utilizados en 
el entrenamiento, incluyendo postes de las canastas y mobiliario utilizado para depositar 
los materiales sanitarios.

CONCLUSIONES
• El presente protocolo descrito en los apartados anteriores contribuirá a propiciar un retorno 

seguro, gradual y equilibrado a los entrenamientos y a la competición del deporte, ofreciendo 
el más alto nivel posible de supervisión, y sin dejar a ningún deportista atrás. 

• Es una propuesta focalizada en la seguridad de las personas (los deportistas) y en la legítima 
expectativa de la vuelta a la normalidad de todo el sector deportivo, clave desde el punto de 
vista social y económico para la paulatina entrada de nuestro país en la nueva normalidad 
que emergerá de esta grave crisis sanitaria.

• Pensando en el futuro, también debe servir para aprender, sacar conclusiones y acumular 
buenas prácticas, que nos permitan a todos, deportistas, clubes y gestores, estar mejor 
preparados para futuras crisis sanitarias, similares a esta o nuevamente inéditas e 
imprevisibles, como ha ocurrido con la pandemia de COVID 19.

• Desde el Club Deportivo Lena Esport estamos convencidos de que una buena logística y las 
buenas prácticas descritas en este protocolo pueden garantizar la seguridad de todos los 
participantes y sus familiares, por lo que la práctica deportiva puede desarrollarse en un 
entorno seguro.
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FUENTES
• RESOLUCIÓN de 26 de junio de 2020, de la Conselleria de Sanidad Universal y Salud 

Pública, de adopción de medidas adicionales complementarias de prevención y protección 
en materia de actividad deportiva, en aplicación del Acuerdo de 19 de junio, del Consell, 
frente a la Covid-19.

• RESOLUCIÓN de 17 de julio de 2020, Conselleria de Sanidad Universal y Salud pública, de 
modificación y adopción de medidas adicionales y complementarias del Acuerdo de 19 de 
junio, del Consell, sobre medidas de prevención frente al Covid-19.

• RESOLUCIÓN 24 de julio de 2020, Conselleria de Sanidad Universal y Salud pública, por la 
que se da nueva redacción a determinada medidas recogidas en la Resolución de 17 de julio 
de 2020, de la consellera de Sanidad Universal y Salud Pública, de modificación y adopción 
de medidas adicionales y complementarias del Acuerdo de 19 de junio, del Consell, sobre 
medidas de prevención frente al Covid-19.

• Protocolo COVID-19 para el desarrollo de la competición de Baloncesto en la Comunitat 
Valencia, FBCV.

• Ministerio de Sanidad en: https://www.mscbs.gob.es/en/profesionales/saludPublica/
ccayes/alertasActual/nCov- China/home.htm

• Protocolo básico de actuación para la vuelta a los entrenamientos y el reinicio de las 
competiciones federadas y profesionales. CSD en: https://www.csd.gob.es/sites/default/
files/media/files/2020-05/CSD.%20GTID.%20Protocolo%20sanitario%20para%20el%20
deporte..pdf

• Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales.

• Real Decreto 664/1997, de 12 de mayo, sobre la protección de los trabajadores contra los 
riesgos relacionados con la exposición a agentes biológicos durante el trabajo.

• Real Decreto 773/1997, de 30 de mayo, sobre disposiciones mínimas de seguridad y salud 
relativas a la utilización por los trabajadores de equipos de protección individual.

• Real Decreto 1591/2009, de 16 de octubre, por el que se regulan los productos sanitarios.

• Orden SND/344/2020, de 13 de abril, por la que se establecen medidas excepcionales para 
el refuerzo del Sistema Nacional de Salud y la contención de la crisis sanitaria ocasionada 
por el COVID-19. https://www.boe.es/boe/dias/2020/04/14/pdfs/BOE-A-2020-4442.pdf

• Protocolo vuelta a la actividad deportiva. CSD (AEPSAD_ Agencia Española de Protección de 
la Salud en el Deporte) 18 de Abril de 2020.

• Protocolo de actuación para la vuelta a los entrenamientos de los equipos de LaLiga. LaLiga, 
Madrid, 16 abril de 2020

• Recomendaciones para evitar los riesgos sobre la salud en la vuelta a la competición en el 
fútbol. RFEF. Madrid, 28 de Marzo de 2020

• Incorporación del Deporte a la actividad. ADESP.

• Protocolo coronavirus. Campeonato de España de Superbike. RFME

• Recomendaciones de la RFET para la vuelta a la actividad en los clubes deportivos de tenis. 
RFET.

• Protocolo de adaptación del CAR de Sant Cugat al reinicio de la actividad en la vuelta post - 
confinamiento COVID-19. (V5 de 16 de abril de 2020)



PROTOCOLO DE ADECUACIÓN DE LA ACTIVIDAD 
DEL CD LENA ESPORT AL SARS-Cov-2

12

• Procedimiento de actuación para los servicios de prevención de riesgos laborales frente 
a la exposición al SARS-CoV-2 en: https://www.mscbs.gob.es/profesionales/saludPublica/
ccayes/alertasActual/nCov-China/documentos/PrevencionRRLL_COVID-19.pdf

• Instituto Nacional de Seguridad y Salud en Trabajo. Prevención de riesgos laborales vs. 
COVID-19: compendio no exhaustivo de fuentes de información. INSST 2020. Disponible en: 
www.insst.es


